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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO
PARTE OFICIAL:

REALES DECRETOS

fRBllIDENCIl DiL CUN~KJO DE MINISTROS

EXl?OSIOION

Señ,;.,r: La Diputaci6n provincial de
Barcelona ha solicitado del Gobierno
de V. M, autorización para. tralllS
formar el actual Cuer'po de Mozos de
Escuadra, dándole mayor carácter de
~uar~ería rural, por 1.lstimar que la
rroPledad en el campo l1ecesita~)a de
as máximas garantías de protecc.lón
~nte el 'continuo in/cremento que, sin
gUla.ru\1.ente en la provincia" de ,Bar
~e:a, toma la vida campestre, sin
du por las facilidades que los mo
-tiernos medios delocomocióll ¡propor
4eonanb:Para. residir fuera de las gran-

s U1' e"
E '"

do llGobierno encuentra muy atina-
Cor e d<;~eo expresado por aquella
te poracJOn, que no, es, por otra par
Ja' Incol1;lpatible en modo alguno con
11: organIzación mi,Mtar del Cuerpo <le
'i!e~~?S '~eEscuadra, que con Ílldepen
de i~~" e facUbles modificaciones, es,
'~1(ce1 dlStCutible utilidad y ha prestado

DeOn es, servicios,
haya aqUI quc el Go'bicrno de V, M,
,tione/ro,curado snllsfacer las aspira
Se ell "do CS~corg;lIliiSl1lo, inspirúnüo
'. los ·(J,S WlIl,cipios y cullsideracic)llcs
trarseq~~ (,Obll'mo a:gl1lllJ J)twde mos
llrá()tic~JCllO, Y lIlt:lhlS ~Slt:, que tan
~Uánto ll1e:Ii,' ha dCll!lJstratlo 'C011

'~rtl:p , cUltlaio ¡n'o'cm'a sostCller y
:t¡.ill1aorll~r tu,I'J 10 'jlle ',~ollstitll"l1 el ¡Ja-

lO 001' '.' -rliañoLas ,llrltual ue 1asl','glOlJCS es-
Para'el 1
110 111)- "¡¡,ro d~ tal,'s filllQS se im

de ~ 11110va (¡l'Kuuizat:iúll, en vir-
nes el a C;1(11 so "ll'imlté1l) las flm
iae'l el Cuerpo 1llásclircctamcnte

o ,Pl"i/Ulitivo fin paraquc ftlé
i~nsdI1lP;i~ca~1(l<; su coulposidóll
., . .0 ).11as IntIma su' compene-

traciól1¡ con la D:putación -provincial,
a la que se da una mayo,r interycn
ción Cll el ftlnci~namiento de: Cuer
po, singularmente desde el punto de
vista económico,

Funda;o en estas consideraciones,
el Presidente que susc:te, <1e acuer
do cor., el Consejo, de Ministros, tie
ne el honor dc SOmeter a la a,proba
ción dc V. M. el adjunto proyecto de
decreto.

Madrid 14 de agosto de 1\)30,

SEÑOI1.t
.A L, :R. P. de V, :M"

DÁMASO BERENGUER Fusxt

REAL DBCRETO

Núm. I.9IO.

Atendiendo a los deseos expresa.dos
por 'la ¡Diputaclóll provincia: de Bar
ceiona y a prdpuesta del Presidente
del Consejo de ,Ministros y ,de acuer
do con éste,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1,° Queda disuelto el ac

tual Cuerpo de Mozos ,de Escuadra de
B·arcelona. El jefe y oficiales que
con,stituycn el cua,dro" de ll1andodel
mIsmo quedarán ,en situación de <1is
ponill:es forzosos, con residencia en
Barce':ona, con los !bcneficio·s que se
ñala la real orden circu!.ar de 14 de
enero de 1026, regulados po,r la de
r6<ic junio último, Los subcabos y
mozos que en la fecha (le ,éste (1ccre
to cOllstituÍan el ~t1cr/po podrán< COI1
tinuar prestando sus servicios en 61
Ulla. vez ¡'('formado cun arrt'I·(o a las
bm;es conteni:as el! e: artículo Sl'
gUlltln, hiell11're (jU,r ,asi lo solicite!l lle
1:. J)i¡JUtadúlI Jlrovilldal. (jlW en c(l(la
caso aC01·um·{. lo vroccclellté.

.'\1'1. :.J," <l~l L:U(~l'lh' de Mozos de
Es,'l1ll,¡¡'a sc '~onstitu:\'I.; de !I111l.'VO, re
(lr¡mllix(tlHl,)St, C(.)ll al'rcglú ti las si
guit:lltes btfscs:

n}llJidw Cuerpo serÍl sostenido
COIl los I'CCUl·S'IlS tic la Dilnttnción pro
villcial de 13 arce:ona, y seguirá, como
hasta su cxtincióll, con la. organiza
ción Im,i'litar y la ban.dera que hasta

ell,trmces tenía, dependiendo .por ello y
en tales concepto:s.Jel Capitán gene
ral de la región,

h) 'Las funtíones serán -de guarde
ría rural, aux:1inn~;;. y protectores de
los ser~icios pr()yj¡~ci:r;es. '" 1

c)En la cap:ta. solo resldlrll.n .os
Mozos cslríc:tamclltc indispclls~t1>ies
para el servicio, excltlsivoO, de la Dipu
tación, depcndicltdo directamente de!
jefe del Cuer/po.

d) No podní.n concentrarse sin au
torización "el lJresidente de la Dipu
tación, salvo caso de estad{) de guerra,

e) Las vacantes que {;n lo, SUCC¡;¡vo
ocurran serál~ cubiertas por la Dipu
tación a propuesta de un tribuna:, for
mado por el Presidente de la misma,
un poneute designado 'Por ella y el
jefe ,del Cuer,po.
. f) La Diputación. designará 'los lu

gares de residencia de los mozos den
tro de la provincia,

g) Los premios y aumento/s de ha
beres a los mozos .serán acor.dados por
la 'Co,rporacióll a propuesta del jefe,
así ·como los asc.enlS,os a subca'bos, que
nevarán el aprolbado de la Autoridad
mi:itar <le la región.

h) Todos .los gastos 'Serán interve
nido,s 'Por el ponente,

i) "El mando de .las escuadra¡; que
dará confiado <lo un jefe de': Ejército,
de categoría de comandante o tcnien
te coronel, auxili¡¡,t1o por tres capita
nes y un tcn'lente en conceptu· de
a!1>anclcraclo, pudiendo ser, tanto a(jué!
como és,tos, tle cualquier Cuerpo o
Arma del Ejército, llrcJcur{¡ndos(' !la
ya, n~p1'escntaci611 de lt~da", H Hhdw
tle ser ptl'dsamentc nncitlus en Cata
luiia JI lHJsecl' el catlllán,

j) En la ('¡¡!lÍta! 1't".iüld'lll 11l1ira
l1lClltc el jd,' Y l'l a1)1llNlt'!'ullp, tUljen
(iu los t1','S CtlpiltUll'S tltl,' !'",illir en
lus cabcccms ,~c sus rc~pc(~Hvas U()ri
'1l!t\l"CM,iull,'S, El tlllhl'U:llll'i"C ,1.,; dI as sin
tllltnrixt\c1('1l do.!! jdc dl'1 C¡Wl"1l0 Sl,r{t
falta, que llO(ll'ú 11l·ut1udr It. baja Cl!
el mismo,

k) Paro. cubrir Jo.s'v,o.cantcs que se
produzcan, lo,s oficiales serán propues
tos en terna por :0. Viputac.lóna{ ca
pitán gel1leral, quien, con su iuforme,
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ALFONSO

Vengo en nombrar Intendente ll1i
litar de la quinta rClgiún al lnren
dtnte de divisi6n don Enrique Gon
zúlez Anta, d"

Dado en Santander a catorce v

a.rrocito de mil novecientos treinta.

D. O. ntm. 1~3

Cumplidas las formaIidaded~ ,iÍs~
.establece la vigente ley de AJ rru'en_
tración y Contabilidad de la !f.(J.~1trO
da pública a propuesta de-! ly¡l¡JJs el
del EjércÚo y de acuerdo con
Consejo de Ministros,' . 'tallo

Vengo en autorizar al ¡preCl or
Minist.ro del Ejército para qUdlldo5
'a Fábrica nacional de Pro con'
Químicos de Alfonso XIll pe:M de
tf Me y (l(1quiera c1r dÚl1 pc?ro t el
Arti:fínuo una cNl1ral t~nnl~a Pa~ ea
[lUcio (le un millón cuat!OCI,~tseten
!'entn y cinco :mil 1l0VeClent,as e eén
t¡t y cuatl'O p(llsetas. con "rll~artida
ttmOR, que "(Irán eal'i(o n a e ¡para
d\~ qtlininntns mB [)Csetas l<1U¡¡.pítll1o
did¡.r< F6hrícl\ ilgurn. e'n e '611 ellar
catorce, rwt:ículo único, Seccl

1 ejerci
ta, «lndl1stríns militar·ro S»), ,d~edelltO.S
cío económico de nul, nI veillU
vdntiocho, y en el capr~U o tercelflJ.,
uno, artí,culo único, Seccl,~n .es'» ¿el
uAdquisiciones y constru.cClO:Ojl iJo'l·e
pre,supuel.5to vig,entepara ro

El Ministro del Eiército.
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

campaña. Desde enero de r928 vie
ne ejerciendo el mando de la octa
va Comandancia de tropas -e interi
nado en di6tintos períodos la Inten
dencia Militar de la octava región,
En 1929 asistió al curso de infor
mación ¡para .eJ. mando.

Ha desempeñado diferentes e im.
portantes' comisiones de·l servido y
tomado part.eeli la campaña de Cu
ba" de subalterno y oficial primero,
y en la .de Africa (territori05 de Me
lilla y Ceuta) de comandante y co
ronel; habiendo alcanzado por los
méritos en ellas contraídas las re·
compensas siguientes:

Cruz bicolor de tercera clase del
2.Iéríto lI.filita;r por los servi<C:os de
campaña prestados en nuestrJ. zcna
de Protectorado en 1Iarrul"cas, desde
el pr!mero d.e octubre de 1926 al I:J

de :gual mes de 19::7,
)I,~daUo.s de Cuba y ),E1:tm' tl? :lfa

TIU";:COS.

Se halla. n.dcmú.s, en
lt~E s5aU:ent€3 e(';;n(]'(>cm"~(':)

Cruz y PInen. de S2.a I-IE!n1tne..
•• 'f 't ~

g¡*(\O~

;Sft1a~ln. d2 ..:\!fOi1~O :!,"1JT
CUéntrr cu;n'0nL,

('\' m(s('~ \1 ~ ,
dks, m:1s d~' cum"rt!J. y,>);;
oHcLtl; hJ.c,- ti níhtY\:'(j
m;a de su daBe, se 11:' !l,'
e~T.tnadt) yo fstá cln3~,~1cn~:t; Epí (1 T!';"

1':1. ul u':Jcen'So,

ALFONEü

17 de "agosto de 19.3~

El Ministro del Ejército,
DÁMAso BERENGUER FusTÉ

Servicios y drctmstancias del coronel
de Intendencia D. Enriquez Gonzú

lez Anta.;

Vengo en promoverle, a propues.
ta del Ministro del Ejército y de
acuerdo con el ConseJo de Ministros,
al empleo de Intend-ente de división:
con la antigüedad del dla nueVie del
corriente mes, en la vacante produ
cida po'!' fallecimiento d-e don Ma
nuel Iborra Pérez.

D.a:do en Santande-r a catorce de
agosto de mil novecientos tr.einta.

ALFONSO

ALFONSO

ALVONSO

(De la Gaceta núm. 228)

El Mln!~tro del l~léraltll.

DÁMASO BJJ:r~R:NO(1!~R FUST~

El MlnlBtro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER Fus'tt
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El 1'1csidente del COllsejo do Mjllistro~J

D.~~ASO BElill:>;Cl1:;El~ FUS'l'ili

V,m¡;;o. 'en nombrar Jefe de Estado
Mayor de' la Ca,pltanía general <le
la sC'xta regi6n al Gl'neral ,de! bri·
gada don Ju:\n 8;'Í('z el'e H('tnl1a,

Dado en SUlltnnd('r a cntOl'(~i' de
ago.sto de mil novedt'utoH trdntll.

otro
del

Nació el día \) de' noviembre de
r866. Ingresó ,ti el .servicio, como
alumno de in Academia General Mi
litar, el 27 de agosto de rSS"" pnsa1:
do a In de <1.!)licad6n de Adr,ól:stra
d6n },n.l~tti:r en juEo de ¡S85: siendo
preillCVWc; al empLeo I))ersonnl (12 ofi
c~rl tr~"rC\?:'0 el Z¡ tL: :gnnl nH~~ tic
188S~ y a¡ efrcthto (L~ <Hcho C~:0rn0~
por tln"minadGll d2 estudioR. \i!' '1
~;~'1 l'c:}:)ddo''Hk'8 di' iuEn {:C) le{1«

.~'¡t "Ji A r~ b .. ,
jd;.} ti" ti e"i;,'1j l' Sean< 10: a licial ii':¡i.(undG l IJl;':':::;)i~' ¡.

Cuer:I(J. lll"O':dcnl, l:,':'Jh;a.k ¡lOr lJase al distrito <le Cubrí en
'1 juHo de> ISh... (1. v n1 ef(~t,_~\-u' Cl'¡. ',,'\t

t¡~.:Hl~:~'~", ~~ 1'('( ~.tC'L:~" HU ;¡:Jl'\"ü' r',,-"~~;(- '-", " \.;.
tUV'~:'I'" ¡)ül~ el \tt1,-~ l:;:..~)r¡t \.h.~ ~.~':'~~:. '~.¡ ü~tala.t en ft~~\L1tO de 101Sq3 ; ü ;·;t1c:nl
aq:¡~¡, ,,: que l'll('a,',; 'c':;¡OI' mm vez ,primero ck'l citndo Cuerpo, dt'num:-
alJrc:!¡¡,:, por 1ii lWr!O de~pué3 d" Intendencia. en mar-

lJ~,h 1m Sallull:¡¡V:' (\ catorce lÍe ZU de Iílr¡7: a mnyol' de lntencknda,
agoiic. úe mil llovcó.mtGs treiulta, <!csPUlJS comandante del propio CtH~l'-

¡po, .en nOVi(mlbre de 1912; a tenien.
te coronel, en diciembre de H}18 y
a c?ro:\e1, en igual mes de 1925.'

SlrvlrJ: de subalterno, en el ,distri.
to· militar dé Canarias, y en Cuha
(m la Int(,l1denda Militar de dich~
isla, en ·distintos cometidos; d(!; ofi
cia.l primero de Administraci6n Mi.
litar, despll¿:s de Intendencia; ¡¡ros:
guí6 en dicha isla, en comisirín, yen
la POlin~uhJ:, ele plantílla, en el oc
tavo Cuerpo de Ejército y CapitRnía
generni de la .séptima región; de ma.
yor el,,, Intend'encía, dc.spuós coman
dante de dicho Cur,rpo,en la In
i:endcncin Militar de la. octava re"
gi6n; m Mdilln, en la. Intendencia.
MilitaT ,de la Comandancia general y
nuevamente 'c,n la Inten,dencia MHi
tar ele la octava re,gi6n, habien.do
asisHdo' a la campaña logística ef\ec-
tuada en Igr7 por la 14." división
qrgánica, y de teniente coron~¡l ejer
ci6 0,1 mando de la. octn:va Coman
dancia, de tropas y alsistí6 en 1921
a la tltl1lJ)aílt1 10gíBtka rcalizadn. l)Q,r
la r6:~ división orgánica, !p:.t'san,do
Jl05t~:l'lOrm ..nt .. n prtWtr BUS Hf'rvid08
en In .JntenelNlda Mnitr.tr de la sex
ta t'I',í.pún,

1~ ~ .conme1 ha rn:t1ldac1o ~1 '51\X.to
l"Nfll1'llellto <1l" !ntmdclldn e iMpri.
r~ado varias VN~e¡; In Intl'ndeudn Mi
htll,t' dI! In 5<'lxta fC'g'.i611; )ln. P1''''5
t'n;l~ sus set'vicios en la Intl'nd~ncia
Mr,lltar de la octava r""gión,de la

• que estuvo, accid1mtalmente 'I'ncarga.
En consideración a los servicios y do en vanas o,ca'siones, y posterior.

drcun,stanciasdel co,rone,l de ruten- meu't.e ·de~~m:peñ6 el cargo de inten
dencia, número uno de la esca,la de de;nt~ mlhta;r de Ceuta, habiendo
su clase, D. Enrique Goniález Anta, aSllshdo a d1fe'rente,s operaciones de

Vengo en nombrar Capit¡ln, gene.
;¡oal de la sexta región al Tenícnte
general don Emilio Fernúndoz Pú.
rez,

Dauo· en Santander a catorce de
ago'Oto ·de mil novecientos treinta.

las cursará al Ministedo del Ejército.
que hará ':os nonibramient::,s 'Por real
orden. El del jefe se hará por rela
ción de ,des<pache, en la misma forma
que los restantes jefes de Cuerpo del
Ejército, y será de 1i~re elecció~ de:
Gobierno, Para constItuir e'1 pnmer
cuadro de mando, se anunciará un
concurso,_ al que podrán conlcurrir to
dos los oficiales del Ejérdto que re
unan :as condiciones señaladas en es
tas base". De entre los que 1>0. solici
ten se formarán por la Diputación' las
ternas a ·que an:tes se hace referencia.
La d¿<signación dé jefe se hará en la
forma aI1ltes señalada. Asimismo la
baja de cualquiera de ellos, acordada

. por la Corporación, será efectiva 1111a
vez :mbHcada. la correspondiente real
ürdetl ~)or e: l\fin:steriolel Ejército,
informando la ·propuesta el Ca;,¡itán
general d.e la región. , ", ,

1) L:1 llaudera esta::a deposlt::.ua en
:& DhJt:tación. provinc1aL Si':ln:n-Q que
deh3. en cer&n~'3u:a ft¡era
deI ¿c'r¿ '{'ül!l ttrreglo a (1~tC

dif,~)~;.ne¡: :~l~ t?~·l.1el~a.nzns .,ar:~~·;,...:.'~.

fU j lJ1)t~

rep~' ">~(;'~~ t~-~l~ t~·
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Excmo. Sr.: El RI'Y ('l. n. f!,.) l ('fie
a:cucrdo con lo proJl\'lrHto 'por la
As.nmbleftde 1ft Real y MilitlH,' ,Or
den de San flermenrgl.ldo. ha tenido
II bien 'conceder a los ofici ales del
Cuerpo de Oficinas !\Hlitares que

Señor Presidente .del COlloCjO S'tlP::C'
mo del Ejúrcito y MarÍl:n:.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de :Marruccos.

Practicante mayor Ce S·ani·dad de
la Armada, D. Miguel Piñón Fer~

nández, con la de 12 de mayo de
1930. Cursó la documentación el De
partamento del F·errü<1.

Oficial primero del Cuerpo de A:r.~

chiveros, D. Juan Baútista Montero
Montero, con la de 25 de abril de
192$. CUI'SÓ la documentación el :Mi.
nisterio de Marina.

Comandante de Infantería de Ma·
'Tina, D. Ricar,do Rodríg1.iéz Navarro,
con la de 25 de jUtlio de 1929. Cursó
la documentación el Departamento
de Cartagena.

Comanqantede Infantería de Ma
rina, D. F'ederico de Palados Sán
chez, con la de 3 de mayo de 1~30.

Cursó l?- dc;:u;nentación el Dfparta
men10 oe Cad:¡z.

:\fadrld 14 de agoste de 1930.':-"Be
renguer.

Señor Capitán general de la segun
.(la región.

Señor PI'esidente dd Consejo Supre
mo del Ejérc:to y :lfarina.'

BElmNGUER

BERENG"L"ER

ORDEN' DE SAN HER?l:IEKE.
GILDO

recdonnl que sumaTJ. en total cince
años y tres días, que :e fueron im
pue6ta'5 como autor de varios delitos
d'e abusos deshonestos; considerando
las circunstancias especiales del ca
so, ¡el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con 10 informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conéeder al recurrente
indulto de la mitad del tiempo de
condena que le resta por cum¡p.lk.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
r,1adrid I4 de agosto de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
model EjGrcito y Marina.

BERRNGUER

BElmNGUER. "Señor PresidC'ntf' dt'l Con~do Suprc-
Señor Pr~sid~nte cl~.r COll>5ejo S'upre- mo del Ejército y '.Mnrinn.,

mo tIcl gjérdto y Marina, Selio! Ca¡pitún ~('Mral d" la séptima.
~egi6n.

Placa.

Subin<lpacto,r d~ primera d~ Sn.nidll.d
de la Armada D, }<:.duardo Parra
Peláez, con la' antigüedad de 22 de
mayo de 1930, Cursó la documenta
cí6nel Mini'sterio de Marina.

E s, r.l R ( D ) ele I E::cmo. Sr,: El Rey (e¡. D. ¡:r.), el;;
'xcmo. r,: '- oy q. ,g.,:., :,cuC'rdo con lo DrCJPU('ítto 7101' 1.0.

I'cu<'rdo con lo prop1fC5to por ",a j, JI' 'iI ' ,¡' .
Á.~amblen. de 1a Real y :Militar Or.¡-'>.sam) en de In. Rt>a[)' .J¡bar 9r~
-, ." • .". 'Id ~ h e1"'" Id€:ll de San Hcrmemcgtlc1o, 11[1 ten:do
eL'u de San Hc-xmenegl o, ,e a "s" a hit>n conceder al ofic1nl sCR'unr'o ~el
nado conceder al persona,l de la Ar- C da'. '.ro"; L ,: e.,
ma,da com:prendidoen In siguiente uerp? e fic~na~ ~,ILtarc~, don

1 '6 qu da pr'nel'p' con don F.ranclseo PereHo Garela', en. >Sltua·re ael n, e , l 10· '6 d ,. 'bl'f '1'E.duad Parr P,t>láez y termina con C,l n e C,llslpom e orzaso en . a 5;:p"
~ 1; o , dI. . • Sá h 1 tlml1. regl6n, la cruz de la rerel'lda

D, Feder:c,o de PalaclOs. nc ez, as Ord'en ,con la antigüedad de XI de
condecoraclo~es de la. 9.rden que se 'enero 'último,
expresan, con la _antlguedacl que a De real ord:en 10 digo a V. E. pa-
cafla uno se le senal~. ra su conocimiento y demás efectos.

De real o~de.n 10 digo a V. E. ¡pa- Dios guardt> a V. E. muchols años.
ra. su conoclmlento y ~d.e¡náe efec~os. Madrid 14 de agosto c1'e l030.
Dlos ¡;uarde a V. E. mucholS anos.
Madrid 14 de agosto de 1930.

INDULTOS

)j;ltcrno Sr V' ,, E, e ' , ' : l,ta la instanda qu<'
, ',Ut'56 a' este M¡'lll'"'m'l'o Al' "OltJ.10 '1' "'., ',',co •• -

. d u timo, {)1'omcvidn ,ver (,1
a \(la PTisl6n Provinciu·l de
a~, '~fael Reina Zamora, en
e r€Le

t
ln,dulto total del tiempo

t'a es a Par cumplir ¡por 10 que
a tlie:s penas de prisi6n ca.

~ño~ J Caplt<in g~nel'al de la t"xCCl:a
1eglOn.

Señores C"ratín W'lleral de In sex
ta..rell'ión () lntofvC'lltor gm{'ru! del
EJérCito.

tientos veintinueve. y mil novecientos
[rénta.

Dado en Santander a catorce de
agosto de mil nov~dentos treinta.

ALFONSO

El Ministro c1~1 Eiército,
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

Subsecretaría.

DESTINOS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~nido a bie:'1 nC:O'J.brar ayudante de
[':mpo del Genenil de la segunda
~r¡gada de Infant~ría <le la quinta
hisión, D. 'Manuel Garda Ibáñez,
¡l comanda::lte de la zona de redu
:amiEnto y re~erva de S:tntander nú-

¡ :üero 3.:t, D. Jcs~ DÍ1:z de Vel~".co.
De real cml('7l lo digo n V. E. ,1)a

~. su conoc5!.n:¡?n~t) ? -(!(más cfc:t:tos.
i.I:os gUi1rd\~ a '''" E .. 211t:<:..1105 ai'io3..
Madrid 16 (~e agosto de 1930.

EEREl:-iG'CER'

DISTINTIVOS

haExCffi? Sr.: El Rey (q. D. ¡r.) se
V servido aprohar lo propuesto por
S:nnE" y conc('~I('l' el distintivo del
~ daten al ofiCIal pnmeTo d:,l CUel'
G~lle, OfiCÍl~l(IS :Militares D. Federico
pi en Ort¡z, y esc.ribientc del pro
li~r uerpo D. AJejandro, Juan Fa
(ia es, con destino en la Comandan
gi' genera,! de Somatene·s de -csn. re
~u -el primero y prestando servi
arrecomo. agregado el segundo, con
1" Jl0 a lo prevenido en el aTtículo

'¿6u e! reglamento de dicha Institu
1 b'1ta s~ l'ea,! o~d'~n 10 digo a. V. E. pa~
\ Díos conoclmlento y demás efectolS,
i ¡'¡adri~ua,rde a V. E. 'muchos años.
1 l4 ·de agosto de 1930.
j

1 BERENGUER
S•

í e~Ogr'6Ca'Pitán gene'ral de la tercera
1 n,
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Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y ~Larina.

Señores Capitanes generales de la
primera región y de Canari,,;s.

Se·aor...

Seño:r:,:-s Capi.tán general de la quinta
reglOn y Comandante general del
Cuerpo de Inválidos Militares.

SeÍ!:0r Interventor general del Ejér
cito.

Cast!,I~6:r, respectivamente, el que
perclbl~a~ desde ,primero deseptiem
bre proxlmo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1930.

SUPERNUMERARIOS ~

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia del músico mayor de ter
cera, en situación de su¡pernumera
rio sin sueldo, D. Antonio Palanca
Villar, cursada a este Ministerio por
el Capitán general de la cuarta re·

BERENGUER gión, con ,escrito de r4 de marzo ú!
ti.mo, en súplica de que se dicte una
disposición que resuelva la forma En
que debe continuar el soli.citante ha
ciendo el ingreso en la Hacienda de
la cuota que con arreglo a su suel
d!> de colocado le corresponde' para
seguir perfeccionando los derechos
máximos de retiro, a l6s que se halla

RECOMPENSAS ' acogido; teni;;ndo .en cuenta lo pre-
ceptuado por el VIgente Estatuto de

Cirl?ular. Excmo. Sr.: Visto el las, Clases pasiva€> del Estado en s:rs
~ ~xp(d~ente de juicio contradi.ctorio 1artI:.:~los :n, 33, ,25 Y 43 Y lo d::;

u:."rrmilo en la plaza de Tetuán pa-l pue.,,;o en el. regla~ento para apIlo
m conocer "i el tenient" de Infan cacun del nllsmo, a1probado por real
<'DF . c. ,-.., 'd ' '1 d.~na , ranc:sco Casas l\fit:coll'. se" ,,(·crero e, 21 ae nOVl€m )f2 ", ¡{le7
lnz~ ,a~re,"d('r a in;:;res:l1' en la Reall (D. O. num.,261), en sus nrhculoa
y !c,f¡htar Ord?n de San Fernando! 102. Y !O3, aSl como la's reglas ron
P~:' su cc,mpcr:amicnto en el com- temdas .~~ l:t real orden circular (~e
h~"e ,del <ha 6 dE' septiemhre de I9~4 31 de tllClembEe de 1926 (D. O. nu
nlan(:alld0 una sección d,,1 Grupo de mrro 4 del ano I(27), el Rey (q.ue
1< llt'':Zas ,R0G"ulares Indíg-enns de Ln- DIOS guard<'), de ncu~rdo con lo n·
ri\Che1 numo 4, qUe formaba pnrtede íorma.do por 'el. ConseJo S~pr'mo ?el
la co.umn.a. de Dar-Acoha, tncnrga- EJérCIto y MRrma, ha ten:do a h:en
da de fac¡]¡tar la evm::unci6n de las l'~ímlver que In cuota dd S por 100
~:Gsid()nt's drI sextor Ad¡¡os-Tágu<e- del sueldo regulador de .activo que
.ut, Resultando que en cumplimíen le corrc·sponde abonar ¡por hallarse
to de 6.r,dcnes supc:iorcs, ocupó COI~ ncogido n 105 beneficios del ~trlículo
su S('CCIO? la rposici6n más avanza- 13 '¿¡'e,l Estatuto de Clases paSIvas, la
~la, venCIendo por su decidido arro- mg~ese el recurrente, prev1:ls las foro
JO la tenaz ~esistencin que a su n¡a.r- mahda-des .que en la expr:esada re~l
ella I,C opoma enemigo muy superio,r o.r-den se citan, por la Pagaduría. ml
an numerO l Y dando nuevas ruebas htar de Haberes donde tenga fiJa:da
da sereno es,píritu y valor ava~z6 <con su residencia, y ,(',n consonancia con
escaso número de soldados a recoger il.as llor1mas que sobre la situaci6n, de
~os muertos y heridos de un I e ue- supernum'erario se fijan ·en el art!<;u
no grupo que tenía destacado Pyq no lo. octavo '¿¡'el real decreto <le 24 de
obstante haber sido herido en' el pe febrero' último (D. O. núm. 45)· ,
cho sigui6 al frenté de su tm a ~ Es asimi-smo la vo,luntad de Su
la que animaba 'con su heroko ~j¿m Majestad que -esta disposici6n sea di
pIo, hasta que, h'e,rido por segund~ general aplicaci6n para vegular ,e
".ez muy g,rave, fué retirado a viva abono de las cuotas regl~me.ntana:
fuerza de su puesto, cuando ya por de todo ,dI personal del EJérc:to qu J
.su ~acrificio, conteni,do el enemigo lest~n.d'o a-cogido a 10's benefiCIOS de_
pudlerolil ser retiradas las bajas,· y a.rtlcu~o 43 del Estatuto de' ClaS¡S 1J?i..
c?~segulda la evacuaci6n <l12 las ['o. 'Slva'~ de,l Est-ado se ha}l,e .en ~lJ(}
15!CIOne's de :;eaguesut y Adgos, mu- tuacI6n de supernume!arro' SIn sue a:
nendo pocas horas después en >el ne real ordlen '10 ,dlgO' a V. E. f s
Hospítml de Xauen e,l Rey (que Dios rn. su conocimiento y demás €Íec.~'
f.:"uarde), de acuerdo con el Conse'o Dio.s guarde a V. E. muchos an .
Supremo d~l Ejército y M'!l.rina. Jy Madrid 14 de agosto de 193°'
I!,or re~o'lucl6n. fe,cha t4 del actuah '(fER
ha tellldo, a l}l,en concede,r la Cruz J3ERENG
Laureada de la Real y Militar Or-
elen de San Fernando al teniente de Señor...
Infnnterin D. Francisco Casas Miti- _____
colri por su heroico comportami>i'nto _-.__...- ..-".
c'l día 6 de scpticmhrC' >tic li)24 rn Sacelan da rnrantsrfll
la opcradú.n nalizn,ua pnm fnrilittl t'
la t'\'llctmcHín de la~ IHlSíriollc'3 <Id CONDECORACIONES
Ht'rltll' A d¡rOs,'I'H~fUt'St1t y ¡HH' con.,.
(ll'l'fl1' li',,, ht't'llO~ totnpfl'mHdlJH ('11 ,,1 Circular. '8xrmo. Sr.:. confor~:
1';,: w ella!'l!l tll'1 a1'líeultJ 4,) ,(1<'1 vi¡'en- ton lo HoHdtndo por (,1 J'OÍc In el!
h! l'\'gl:mlento tll' la (h tlj~h. ' c¡alt's '(1 (' Jnfanl ería que ¡¡¡<\Ir. (c¡u'e

l), ¡'('al 01'(11'1) lo (lino n V. g, pa. lit ¡;iguil'lll· )'rlnd(¡n, ('1 HfY eOIl'

ra. AU C(1HUdlllionf IJ y dClm:'iH <JT¡'ctiJ:-., niCIA ¡fuan1\') ha j(·nirl0 a hle~iO!lar
1)wH ,P't.larde a V. E. mnchos !tilos. l;rd..d(lR Hntori7.:wi6n para Rc11eciale'5
:vIaclml tÚ de ngosto de x93ü. ,,1 distintivo do fU(,l'zas tira:s rD'"

que poseen el m1mefo de 2' la por
jas 'fue a cada ulil~ se le se~radent{l'
rCUUll' las condlclOnes rer;
rias.

BERE:s'GUER

Crua.

RELACtoN QUE SE CITA

!'REMlOS DE EFECTIV1DAn

SeDO!: Prc'sicJ:entc del Consejo S'upre
modol Ejército' y Marina.

SC1'í(¡l" Cnpittín g'lmem.l de las6ptimn
rcgi~.

Excmo • .s'r.: El HI'Y (Ij. 1>, g.) ':.
hn ~t'1'vi(ln ¡~(;.IH·l'd(·rd 1111','m10 ch'
d;'C·fivirlntl elr ~}~iI ¡Jt'tW1l\3 ¡umttIes,
rrH1 1' lll'V;Ll' cU. ~ ai'IO'n ,'11 su actual t'In·
plrQ. a IOH t'Rrrihi,''nt('H ,~1~ primr.l'(\
(1,("1 Cuerpo (le O:Ocml1R Mlhtm'p," ,clon
Ang-c,l Garrido ,de la Fuente y don
José Madrigal Mas, de lo. Coman
<lancia general del Cuerpo de Invá
Ji,dos Mi.litares y Gobi'erno militar de

Excmo. Sr.: Eol Rey (q. D. g.), <le
3!cuer,do con '10, propuesto por la
Asamhlea -q,e ,la Rea'l y Militar Or
den ,de San Hermenegil1do, ha teni
>do a bien conceder 'a,l oficial tercero
de.J Cuerpo de Oficinas Militare<; don
Gregorio Peñas Herrero, de la Junta
die clasificación y revisión de Sego
via, lac.ruz ,de la ref.cfi.da Or,d!en,
con la ,antigüedad de 18 de marzo
último.

De :re'a:t or:aeri lo C!íg6 a: V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 'a V. E. muchos años.
Ml"drid 14 de agosto de I9S0 •

BERENGUER

Ofidd é'''IJundo, D. Miguel :Mon
tero Rcdl'ÍguQZ Almunsu, con la an
ti¡:;üeuad de 31 {];, agosto de I9z4.
Cursó ;a documentación la Capita
ní"a. gell~ral de la primera r::-glón.

Oficial tercero, D. Esteban Alva
r:?": Erice, con la de 18 de marzo de
IQ!)O. Cursó la documentación la Ca
'Oit:mía gelH'ml de la primc'ra regi6n.
. Oficial terc¡>ro, D. Adriano PillHl0
Hemáll<tez, con la de 18 de marzo
<l'e 1930. Cursó .la documentaci6n el
Gobierno militar d~ Santa Cruz de
.T()l~erifc.

Madrid 14 de ago'sto de I930.-Be
(I'"c.nguer.

figuran en la siguiente relación, que
principia con D. Miguel Montero y
RÜ'dríguez Almansa y termina con
D. Adr:ano Pinedo Hernández, las
condecoraciones ,de 'la referida Or
den que en la misma se les señala,
con la. antigüedad que a cada uno
'6e le consigna.

De real orden lo digo a. V. E. ;pa
'ra su conocimiento y -demás efectos.
Dios guar-de a V. E. muchos años.
}':I:?-lrid 14 de .agosto de 1930.

,'1
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MATRIMONIOS

S!lccll'in lIll Caballarfa jJ GrfflC¡Ull:!Ulll'

S'eñor Capitán general de la octava
región.

Seño(l' Interventor' general del Ejér
dto.

, Excm? Sr.. : El Rey (q. D. g.) se
na 6ervldo dlsponer que el cabo del
regimiento Cazadores f\.1cántara, 14·
de CaballeTía, JuEán Cantos ThIedi
na cause baja en la situación de «al
s~rv:cio del Protectorado}) por ha
bedo sido en la Mehal-l¡o: jalifiana
de Gcmara n1Í¡:n. 6, con motivo de
licenciamiento.
. De real o:rden 10 digo a V. E. (la

rr. '5U conocimiento v demás efectos
Dios guard-e a V. É. muchos años:
Madrid 14 de agosto de 1930.

Bl':RENGlJElt

Señor Jefe S'up'l'rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señol'es Di.rector general de Marrue
CO\? y. Colonias, Cnpitán gen¡>ral <l:e
la prlmera región e Interventor ge
neral -del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
1Jcitado por ea capitán de Caballería
D. Juan Jiménez Mome.diano, con
destino en 'el regimiiento Cazadores
de Alfonso· XIII, 24 de dicha' Arma,
el Rey (q. D. g.) se ha servi-do con
cederle licenda para contJ:'aer ma
trimonio con doñ,a Manue,la GonzáJlez
Mateo Otazu. .

De rea;l orden la digo a V. E. pa
ra su conocimi'ento y demás éectolS.
Dios guar:de a. V. E. muchos años.
Madrid r4 de ago'stode 1930.

BERENGUER

Señor 8a(pitán general de la sexta
región.

Excmo. Sr.: Conforme a 10 ó1oli
citado por el capitán de Caballería
D. Eduardo Serna Lario, con desti
no en el regimi,mto Cnzado;res de
Galicia, 25 de dicha Arma, el Rey
(que Dio,¡; guard~) se ha servido con~

cederle licencia pam contraer m(L'[ri~
moniacon doña S(Jfía Rodríg-uez
Fl?rnández.

De renI ord'~n lo di~11 n V. E. paN
1'11 su conorimiCJ1tO v (Lm(¡¡¡ ('fectos.
DiOR ~unrde a V. lt, muehoR HUOS.
Mu·drid 14 de a¡{osto d(' lOSO.

BltRENGUER.

Señor Cn,pitál1 t;rncral de la octava
regi6n.

-
REEMPLAZO

Alféreces (E. R.)

E:'\cmo. Sr.: Vlsto el ~scritQ de
V. E. del 7 dl'l m('s actunl, dando
('lll'nta de hab!'r declara<1o en situa
ción de reemplazo por enfermo con
rcsidenci-a en esta Corte y a partir
de la misma fecha, al tenientl' ca·
ron<>l de Infantería D. José Marfn
Envid, -del regimiento Valladolid nú
mero 74, e.l R!ey (q. D. g.) ha tenido
a bien confirmar la determinaci6n de
V. E. por hallarse comprendido en
la rea.! orden de 14 de mayo de X924
(C. L. núm. 235).

De real or.d!en 10' digo a V. E. pa·
ra ¡¡;u conocimiento y demás efectos.
Dios gua,rde a V. E. muchos años.
Maddcl 14 de agosto de x930.

Señor Ca¡pitán general de la prime.
ra región.

Señore.s Capitán general de la quinta
regi6n e Interventor genera.l del
Ejército.

litar, con doña JO'S'efa Abad Langa- Dios guaTde a V. E. muchos años.
rita. ~fadrid 14 de agosto de 1930.

D. Pe.layo Ce:rdá Vhcarro, del re
g-imi,ento Ceriñola, 42 con doña 1fa
ría Carpio Hemánde~.

D. Manuel Tones Fontela, de :<?
Mehal-Ia Jalifiana de Gomara, 6 con
doña: Matilde Briñón Pastor. '

D. Víctor Garda Garda, de las
Intervenciones Militares de Larache.
con doña María de los Milagros Gó:
mez y Pérez-Zamóra.

D. Rafael Martín Castellanos, del
natallón montaña Lanzarote 9 con
doña Petra Sánchez Delgado. ' «AL SERVICIO DEL PROTEC-

TORADO}} .

I
Excmo. Sr.: Vi.sto el escrito de

V. E. fecha sr del mes pr6ximo pa·
sado, dando, cuenta de haber -dec1a·
.rado de re·emplazo provisional por
,enfermo, a !partir de primero d'ell ac
tunI y con l'<>,sidencia en Ordene·s, ,da
I'S:\ provindn, al teniente corone.l de
Infuntería D. Arturo Pérez Loureiro,
del rcgoimicnto bube1 la Católica nú
mero 54, e,1 Rey ((j. D. g,) ha t('nido
n hi,en coníi'l"mu,l' la detl'.rminnción d'i'
V. g'l por hnherse cumlplMo 10'5 re·
quisitos que previt'M la real orden
dn 14 dI' mayo dn II)24 (C. L. núma.
·ro 2.,5).

De real orchm 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.

)

BERENGUER

-

Capitán.

Teniente.

Ccma:idante.

l'.EL\CIO)f Q'CE sr: eIT.\

D. Frandsco Garda Alted, del
Grupo d? Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla, z, la adición de una
barra roja sobre el distintivo de Re
gular's de Infantería que con tres de
la misma clase posee.

Madrid 14 de agosto de 19.30.-Be.
rengu-er.

Señor...

D. Cados ]\,fontaner ~faturana, d!s
ponib:e en la primera región, la adi
ción de· una barra roja sobre el dis
tintivo qUe con otra de la misma cla
se posee.

MATRIMONIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
cO,nceder licencia pa.ra contraer ma
t~lmonio a los oficia.les de Infante
r~~ qUe figuran en la siguiente rela
ClOno

, De rea.l or,den 10 digo a. V. E. ¡pa
n-, su conocimiento y demás 'efectos.1-rJ .guar,d'e a V. E. muchos años.

a nd 14 de ago-sto de 19So.

BERENGUER

D. Atilano López Gut1érrez del re
gimiento Infante, 5, con dofia Hila-

D. Fausto Gosálvcz Ferrer, dispo- ria Velilla MartÍnez.
nible en la primera región y alumno' D. Pedro Urbán Noguera del re
de la Escuela de Estudie.s Superio- gimiento América, 14, con doña Ro
res )"filitares, la adición de una ba- sario ·del Royo y EEzaMe."
na ,roja al distintivo de Regulares Madrid 1'4 de agosto de 1930.-Be-
{je Infantería que con una de oro [po- renguer.
~ee.

Señor...

De real orden 10 digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y d"más efectoo.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Maddd 14 de agosto de 1930.

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.

n M' .
regi~' 19uel Cánovas Casanova, del
8efa Cento Barbón, 17, con doña J 0-
n ardona y Menacho.

cret~lamón Vkondoa Zubeldia, s.e
I!elCta lO, p'ermanente de causas en la
lruret reglón, con doña María J eólús

agoyena y Horcada.

Capitán E. lt en situación reserva.

n J \1 L .
, ;ion~el~s Gr e611 ,M"anznno, nfec.to a In.
iría elel e arrada, I;:l, con cl(wa Mn,·

t.·.. '....'e.})"i. ~":,::;:::::·'n::"~· con. . o en la Academia Gcner,al Mi.
, ,
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Señor...

REtACION QUE SE CITA

De 1.roo pNa/as por dos t]1IÍ111]IICllíos Y
. 111ta (Illl1alidml•

Capitanes•

D. Ju1ián l'uertas L6pez, del primer
r<l¡,;ímiento d'! Ferr(l'Cl:',rriles.

D. Jo:,é Mateo Aguilar, de la Coman
,lancia de obras, r~serVa y parque de la
tercer.a región.

De 500 pesetas por 111~ quinquonw.

Capitanes.

D..!sacio Cañas Arias, de la ComatI
<lancia de obras, reserva y parque de la
sóptima región. la

D. Atanasio de [., Resurrecci6n, de e
Comalldancia de obras, reserva y parqu
de la cuarta región.·· •

D. A..,.tonio Iglesias Mcijome, .del se~
lo rcgilllico,A:o <1<: Zapadores Mlna~Orj¡

D. Alltolín R~dondo Cacb.rro, e ¡Ve

Comandancia d~ obra" reserva y p~r(j .
dc la s<'xta rcg-ión. 1Ser'"

D. Antonio Sán<:hcz MostazO, de
vicio de Aerostación. ¡fr-

1>. C¡:l"1os Garcb Vilallave, ~cl e r~s,
lo rcgimicvto d<: Zapadores M111ado

Alféreces.

D. JI11ián Navajas H.uiz, d,: l~r~~;
lUallt!allda <1(' dJl'ao, r~'!i~rv'J y 1 /
dc la ~Iuint;¡ l'cA'i61l. b 11611 den. Juan BUlo LÓllcz, <Id at~ il'~
Mclil1l1.. ' de la

1). I/I'nneisco Garccr(m Saura, arque
Cumalld' dB.lía di: o1Jms, I'\'scrva y :P
ÚiJ la lwhllCl'U l'{'A'iÓll. • 6 del re'

.D:Alll()l;JIIo ()a:l'Íf.\ús Ga;l'lS' sA,utomo
A'lll111l1lo de iRadlOtck,gl'afw y
vilismo (Africa.) . del re-

D. Antonio del Castillo :Mfoflll1a, .AutO"
l'ogÍlniellto de Radiotelegra a y
movilismo. . •.J

D. Lor::nzo Moreno Tauste, supernu
merario sin sueldo en la segunda región. (

D. ~It'11uel G.1Uego Velasco, .de la ,
COlU!~i.ón Investigadora de Iüidustrias i
Civiles de la octava región.

D. Gregorio Acosta Nieto, del s.'gun-
do regimiento de Ferrocarriles. .

D. José de los Mozos Muñoz, del se
gundo regimiento do' Zapadores Mina
dores.

:J.I."drid 14 de agosto di.' 1930.-Be·
re:ngt:er..

Capitán.

Teniente coronel.

RELACION Qtl'E SE CIT~

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

C¡yw¿ar. Excmo_ S::.: El Rey (que
:QIos guar~le) ha.. t~~:.idü a .h:tl~ cvll:~dcr
a los ofi.claics ú~ la e5caL'~ <1:- re~erva

<t~l Cll;;rj}ü ,"~e I!c:~tn:c~'os ql1~ ~2 r;h
C1~~:::at¡ a cDntlnuaC1011, -el 1>:reWJO c.e fIfC
t'h'W.ad que a c:¡da uno se le Señala, a

~ partir de prim~ro ü? ECl?tiembre ycóxi·
mo, con (-~rreg¡o a 10 <I1spuest<:l ':11 las
reales ó:-<1encs circulan::, de 24 <1::: jun:o
de 19z5 y :26 de septiembre último
(D. O. núms. 140 y :216.)

,De 1';.-;:1 orden 10 digo a V. E. para
su co.::ocimlcnto y demás efectos. Dios

. D. Joaquín con Fuster, disponible gI1ar<1: a V. E. muchos años. l\fadrid
Wrzoso en Baleares, 14 <1e ~:gosto de 1930•

D¡J ¡.¡OO PIlSllta.s por do. quínqll1l1líos y
111ta allualhlad.

JJ. Francisco P1'lltq Donal, Sl1pc\·nu.
llLl'arllJ sin Encielo en laVl"Ílllcra rl.'!riÓu.

Oc t.:.lOO i'coSl'lf!s f'rll' dos quillllU¡'llio$ ~J
«os 1111 wtliddd,·s.

.. '" ~". l~"' Capitanol!l. .. ~.."~I!-. n.·'JM',
D. José Román Becerl'I':,' Snperl1n111.1C

rario si,o' suddo en la enarta rcgión.
D. Pablo Pél'CZ Saoane y DIaz Val

dés, del regimiento de Radiotelel.1'I'aHa
y Automovilhmo (Afrie;l).

Comandante.

D.•'&os~ C:¡nel1os y Díuz de la Guar
:1i:¡. di:! sLg'ul,:ido re¡\,imicllto dc Fcrroca
r!'lles.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bienCOllced,r
a los jefes y ¿ficia1es d~ la escah acti
'I"a del Cuerpo de Ingeo,1'ieros que S!e' .re~

~adonan a continuación, el premio de
eizctiv:dad que a cada uno se le ~;;eñala,
a partir d? primero de septiembre pró
ximo, con arreglo a 10 dispuesto en las
::eales órdenes ciri:ulares d~ 24 de junio
de 19Z5 y 26 de septiembre último
(D. O. duns. 140 y 216.)

D:;: rea} ?;:i!en 10 dig? a ,Y. E. :;¡:;ra
'ti conoclln:ellto y demas {;IectooS, D:os
41.tard.e a. \;.. E. ln¡::.:hos 2.ñas.. ?Iad~~id

1.:; Ge agosta ¿e 1930..

8occlOn 116 1n1lODleros

LICENCIAS

PRESUNTOS DEMENTES

Señ~r Illterventcr general del Ejér
dto.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 :so.
licitado por 'd capitán <le Ingenie.
ros (E. R.) D. li'ilastro Par,do Díaz
die Otazu, -en 5ituad611 de reserVa y
¡a·freto a ht Comandancia de obrn-s,
¡reserva .Y parqur' de Ingenieros de
-e"t;,. re.'p6n, el Rey (9' D. A'.) se ha
scrv;c1o cone,'derlc vemte días de li·
CN1('!U por asuntos pro11ios para J'n.
xís y Le Vé',;iuct (r'1'llncia)¡ con arre
glo a lo prrvenJdoen la [('al or~
(ka dl'~lIiar d~ 5 de j unif) de ro05
(C. 1. mano xm). .

De l:'e:11 orden lo dig-o n V. E. ¡ptt.
Ttt. su COlJ.OCmlÍl'nto y ,demás dl'ctoH.
1)¡OS .R'I1tuclp n V. E. mut'hos ailos.
Mndrld x4 die n¡,roslotlc 1930. .

13Itl1ENGUEn

S'¡l[or Cnpitán gene.·al de la prime
ra t·egi6n.

S'e.~or Interven.tor gellera'l del Ejér.
CItO.

VUELTAS AL SERVICIO

. Sama. Sr.: Accediendo a lo soli-
cItado por e: comandante de Caba. Comandantes.
Hería D. Andrés Sáez Jáuregui SU~ '. ,.' -..;~. ,'-' I
p~rnumerario sin sueldo en <'s~ re~ D. Vicente Sal1cho~Tdlo Latarre dJ
g!ón, el Rl'Y (q. D. g.) se ha ser·lt:into reguimicnto de Z3i):tdorc$ ).hl1a~
vldo concederle la vuelta al servicio dores.
activo, con arreglo a 10 dispuesto en 1\ Manuel Le&:' Rodríguez, agreg'lc1o
.el real decreto <le 20 de ago-5to ,de 11 Estado },fuyor del }cfc SUDel'ÍOI' de
192 5 (C. L. núm. 275). continuando :¡¡s Fuerzas Mílitnl'2S de Marruecos.
.en igual situación, hasta que le ca.
lI.'res¡)ondas~r colocado. De r.ooo pesetas por. (los t]Uilll]llCllios.

{Jje real orden lo digo a V. A. R.
¡pam s;;. conocimiento y demás efec. "."",' ',!;~""~';".' Capitanes.' ... -. .. ..;-
tos. DIO'o guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 14 de agosto de 1930. D. l~derico de Aragón y de Sosa

DAMASO BERENGUElt. de1 reo/~miellto de Radiot1<legrafía y Au~
tOlllovIllsmo.

S'eñor. Capitán general de la cuarta D. Fernando Oímpos L6pez~Mol1te~
reglón. negro, del primer regimiento de Za'Pa.

Se~or Interventor g'eneral del Ejér- dores Minadores.
CItO. D. José Eslnvan Círi-quián, de la Co·

~-----.-c+_+...._- .l mi,ión Investigadora de Industrias eí·
viles de la (Juint1 región.

D. Franci·co Lozano Aguine super~

ll?merario sin sueldo en la seg¡lnda re
r;lón.

Excmo. Sr.: En vista del -escrito
de V. E. de So de julio último, dan
do cuenta a: .este Ministerio de l:la~

J:¡er concedido unic primera ;prórroga
a la observación que sufre el coman~

dante de Caballería D. Ramón Díez
Garda de Qu~vedo> -el Rey (que Dios
guardie) se ha' servido confirmar la
determinación de V. E., con arreglo
a lo dispue6to ·en el artículo octa
:VA del reglamento aprobado por
:r~a1 decreto de 1'i de mayo de Ig07
CC. L. núm. 69).-

De real o~d~n 10 dig? aY, E. pa
ra su ccncc:m:ento y nemas efectos.
Dios gaad2 a V. E. muchos años.
Madr':¿ 14 d," agc;;;to de 1930.

BERE~GLEa

Señor Callitán general de la primera
reg:'6n..
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VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. :R, de 'Primero del act.ual, al que
aconipañaba copia de certificado de
reconocimiento facultativo, sufrido por
el teniente ¡de Intendencia, en situa
ción de disp0n1ble en .esa región, don
José Rueda y Pérez de la Raya, y
por c; que se demuestra que dicho
oficial se halla curado y útil para el
servicio, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer la vuelta a activo
del referido teniente, quedando en la
situadón de dispoll'ible f;::rzoso en la
se:s:t2. región hasta que le con;espOll
da ser co:ocido.

,De real o~d,:n :0 digo a y. ~. pa
ra su CO!icc:r.!n:ento ir de1l1aS e!ect~s ...
Dios guarde a V. É. muchos años.
'1Iadrld 14 de agoste de 1930.

17 de agasto de 1930

de San' Hermenegildo, y tenien'do en 1
cuenta .que este jefe pasó a situa
ción de retirado en fin de marzo de
1930 y a 'la de reserva. por Teal orden
6e zgde junio de 19-19 (D.' O. nú
mero 145) sin tener cun1ip:idos en la
placa, en la que disfruta:ba la anti-

. güedad de 8 de marzo de 1918, los
ocho años que determina el artículo
23 del reglamento y según la. ley de
29 de junio de 19I5 (C. L. núm. 269),
eI Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la A1Sa1llblea de la ci
tada Orden, se ha servido concederle
1a pensión de cruz con antigüedad de
8 de marzo de -19113, fecha en que en
esta última condecoración. cumplió el
in.jicadG p1azo, debiendo .perdbida a
partir de primero de abrir de 1930.

De rea: orden 10 digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y de:nás ete~tos.

Dies guarde a V. E. muchos añes.
1íadrid 14 de agosto de 1930.

•••

IntamlBncla liel111ril

o. O. num. 183---------_-=:.._------------------
D. José Monteagudo André5, del pri

mer regimiento de Ferrocarriles.
1í"drid 14 de agosto de 1930•.,-Be

rengu",.

-

Ex¡:mü. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
te"ido a a:en disponer pasen destina
d}; E: Grt:.Go de RegU::ares de Lará
che !:ÚEI.. 4: el cabo }-:- sOldados te la.
CC1"l&.::::~::;:ia de !"lten,dencia de Ccu
tao G~"l"r:mü Dona Sanchez. 1I1anue1
Pa::";;::'0 Fercana y Frallcis~o. Costa
L::,z"",o.

De' ::eal order.. lo digo a V. E. pa
ra. s::. c;:;:¡:lcl:mienj:o y demás efectos.
D:os guarde a V. E. nlUchos años.
l\!a"::-icl .4 de agosto de 1930.

DESTINOS

.BERENGUER Señor Capitán general de la sexta
región.

..",.,
SeccIón !I8 HaclUtamllmt!l BInstruccllÍl

ACADEMIA GENERAJL MILITAR

,

Señor Presidente del Consejo Supre- Señor Interventor general del Ejér-
mo del Ejército y Marina. cito.

Señores Capitán general Je la prime
ra regi6n e Interventor general del
Ejército.

SeñC!:. JeÍe 8uperio:, de las Fuerzas
).f¡úarcs d~ :Marrttecos.

Se~or Il!terventor general :lel Ejér
cito.

DEVOtLUCIO~ES DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la installCia ele~
v~da ~ este Ministerio 'Por 'e': mozo
'\ lctonano Herboso Gandiaga veci~
no d(~ Carranza (Vizcaya), en' sLÍp:i~ca de que le sean devueltas 360 pe~
sct¡¡S que ingres6 para poder emi~
~:~, en la 'Clelegaci6n de Hacienda de

l,e a provincia, según carta ,de pago
:nu~. !O4, y estando justificado el de
rec o que ;¡,lega el recurrente como
d~loe?mprentlido en ,el apartado e)
d artlculo 26 del real decreto de 26
e octubre. de 1927, e: Rey (q. D. g.)

~e d~a servld'o acceder a :0 solicitado
le ISp.on'er que por 1a expresada de~

ca~~fáod de Hac.ienda¡ sea ~evue1ta la
que t d.e refere;lc.la a "la persona
ten e cetu6 el depOSito, 'O" a otra .q uc
las g~ :u ~~prescntaci6n legal, previas

D Odllal1dades regla,¡n.entarias.
ra s~ rea:o~d~n. 10 digo a V. E. pa
D' eOllOClllllento y demás efectos

lOS guard V T.' 1 .:M:adr' 1 e a . -"'. muc lOS afies,
/( I4 de agesto de 1930,

BE:rmNGtJE~

Seño~. Ca!'Jit¡'in ¡renera! de la sextareglOn. .

Se~or Interventor g(mcral del EJ·6r.CItO.

1"""""

ORnItN DE SAN In~RMENE
"'GILDO
J3:XC'lnO S .";PUesta • 1'.: En vista de la 'PI'O-

'Cot'o,n 1f~l'mttl;l,da a fav,or ·cid teniente
, :M:igu:1 Me I,ntendencia, retirado, don
..ele er artlll Fragoso, sobr,e pensi6n

ti;>; ~e la Real y Militar Orden

E:X:ClÍlO. Sr.: ,El Rey (q. D. g.), de
acuerdo cün 10 mformado por la Asam
blea de la Rea: y Militar Orden de
San Hermencgi:do, se ha servido C011
c~der al comandante, con destÍllo en
el establecimiento central de Illten H

denda, D. Luis Goicoechea Clara, la
cruz de dicha Orden, con la antigüe
~ad de 6 de enero último.

De real orden 10 digo a V. E. pa
·ra. su con'ocimiento' y demás efectos.
DIOS gukde a V. E. mttchos años.
Madrid rci de agosto, de 1D30.

Señor Presidente de: ¡Consejo Supre
mo del Ejército y Maril1a.

Señor Capitán general de la primera
.región.

Excmo. Sr,: El Rey (q, D.g.), de
acu~rdo con 10 informado por la
Asamblea de la Rea.l y Militi! Orden
,:e San HermeI1cg-ildo, se l~ servido
conceder al capitán de Intendencia
con destill'f1 en la I'agadtt1'Ía y cajd
licntrtt: militar, n. Manuel A!varcz AI
varer., la cruz de dicha Orden, con au
tiglletlad de lÓ de aR'(1sto de:' 1!)29.

De rc~l llrdel1 10 digo a V. E. pa
r:\. su tol1",dmicnto y demás efectos.
Dios gu¡¡rd(~ ti. V. E. 11lttdlOS anos.
li:lll1rid 14 de ¡¡,gostada 1030.

BEUNGtJE1!.

Soo.or Presidente dol Consejo 'Supre~
mo, del Ejército y Mal·iM.

S~ñOI' Subsecretario de este Minis
terio.

Circular. Excmo. Sr,: Accediendo
a 10 sdicitado por :os cadetes de la
Academia G<:neral Militar, D. José
María Varela Vázquez y D. Juan
Pons Victori, nombrados por real or~

den circular de 16 de julio próximo
,pasado (D. O. núm. 158), el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederles la
renuncia al ingreso en. '(Echo centró
de emeñal1JZa y designar 'Para ocupar
las dos vaCantes que se producen a los
aspirantes D. José Dapena Amigó y
D. Adrián GozállV'ez Lacuesta, proce
dentes de la clase 'de paisano, que
figuran C0n los ,dos primeros números
¿'e los apro.bados sin plaza en los exá
menes ,de ingreso:

Es al propio tiempo la voluntad de
S. M. que la citada Academia comu
nique directamenrt:e a los interesados
su admisi611 en la misma como cadetes
y les prevenga la fecha en que deben
incorporarse, prendas úe vestuario y
eqttipo con que han de presentarse y
pagus que deben efectuar al ser fiHa~ .
dos.

De real orden 10 digo a V. E. paH

ra stt conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos, auos.
Madrid 16 de agosto de 1930.

BEl'tENGUER

Seííor.~ ..
----__'IiP'.........-:: "'.'..;¡'•• _

3ll~Clan dO Sanidad

ESCUELAS FRA~1CAS

.Circular. IExcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha. servido disponer
que la re!>l orden drcularde r4 .del
actual (D. O. niÚm, r82) quede recd"
ficada. en el sentido de que !La cantidad
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El Jefe de la Sección,
P. O.

Bll.uJ:<o MORCILLO

.'

Sección ñe,ln!'lenlerOS
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo. señor Ministro del Ejér-l Señor...

J

cito y en armonía con:o dispuesto
-en la rea: orden 'Circular de I! de
enero de 1896 (C. L. núm. 25), pasan
destinados a la compañía mixta del
segundo regimien'to de Zapadores Mi.
nadcores, y en vacante de plantilla que
de su clase existe, los trompetas José

'Carrasco García, del regimiento de
Radiotelegrafía¡ y AutomoviEsmo y
~íanuel Fernández Charame:i, del re·
gimiento de Te:égrafos, y al G:u:po

dIE" de Ingenien's de Menorca, el tamo
e Jer- bién trompeta, Jesús Pardos }'furi.

1, 110, del regimiento de Pontoneros, Ye---------------- irificándose ia, correspon5iente alta y
n PO i baja en la próxima revista de COll1~-
!lIS SICiOr."E8 sario.

de 1ft Snbsecretarll} y Seccionas de esf' Dics guarde a V ... muchos años.
Alinisterlo y de ías Dependencias Centrales :Madrid 14 de agosto de 1930.

instrucciones aprobadas por real or
den circu:ar de 5 de junio, de 1905
Ce. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento, y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1930.

DÁllAso BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor' Interventor general
cito.

LICENCIAS'

Sermo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente cor{)nel médico,
con destino para la asistencia del per
sonal de Plana Mayor de la Capita.nÍa
general "~e la cuarta región y Go
bierno militar de Barcelona, D. José
Serret Tdstany, el Rey (q. D. g.) ha
tenido. a bien concederle un mes de
licencia por asuntos pr{)·pios para Sue
cia, Noruega, París (Francia) y Lon
dres (Inglaterra), con' arreglo ,,a las

Señor•••

de 1.175 pesetas, que en la instruc
ción sexta se asigna al segundo Grupo
<le la segunda Comandancia de Sa
nidad, sea de 1.775 pesetas, que es la
que le corresponce.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua=<1e a V. E. muchos años,
ltiadrid 16 de agostO' de 1930.

,



I\sociadón de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

Balance de Caja correspondiente al m~s de la fecha

o; O. núm. 183 17 de agosto de 193Q ...
PARTE NO OFICIAL
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148.529 53

181.673\---03~uma..«• ..., •• ti •••••• ¡* j ••

Existencia en Caja según ,arqueo .•.••
~"......:.:t..~.~ ''lL'.''_'.*'l.u ~ ""'- .. ~, "=lL._. __ >l!~ _~_~~ __'A.>J..t>"_~~~~'972\ 25

181.673 -óSl

Pesetu Cts~11 HABER. Pesetas cts.

146.934 67 Socios bajas................ '1. • T ...... '& '& ... 44 50
Gastos de Secretaría ................. 681 30
Pensiones satisfechas a huérfanos •••••• 9.155 00

16.505 00 Gastado por el CO-iHUérfanos 14.753,90~ 20.895 90legio en junio•.• Huérfanas 6.142,00
15.707 fió Impuesto en la Caja Postal de Ahorros.¡ 2.120 00

Gastado enobras ••••.••••••• ; •••••••• 236 80
445 25 Cargos anulados,••••.•••••••••••.••.• 10 00

217 20

88e 00

1 00

Suma;; lt; •••• *...... *.... t " •

Existencia anterior . • .-•••••••••

DEBE

Cuotl!S de señores socios del mes de
junio ..••••••.••••••••••.••••••..

Recibido de la Intendencia Militar (con
signación oficial de junio)•....•...••

ldem por honorarios de alumnos inter-
nos, etc••••..•••••.••..••.•.•..•. ,

ldem por cargos contra señores Jefes,
Oficiales y personal civil del Colegio.

ldem por intereses del papel del Esta-
do a14 por 100 ••..••••••••••• , ••..

Idem por venta de un folleto de Reglas
de Cálculo .•••.•.. , ••.••.••.......

ide!U pordonativos y cuotas de los so-
CDS protectores •••••••••••••••.•••.1-----

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Peseta, Ctll.

in metálico en Caja de la Asociación.« •••• «••••••• ,.« ••• ««« ••••••••••••••••• «•• «••••••• «•••• «.\
En cuenta corriente en el Banco de España, • 11 t • ., 11 , • t ti ..... #1 ,. ... , -1 ••• ti • '" ti lt ¡¡ •••••••• jo; iIl ••••• , tf • • 11 ••• ti

tl~ Carpetas de cargos poodientes /1 • ti 4' •• J 11 • :.l " If •• 11 •• " ,. t 11 , •• , • ti ti # ti , ••• ti " ••

a:.u
4

papel del Estado depositado en el Banco de España (110.000 pesetas nominales en títulos del
E por lOOi:uJ:erior)t O 'l •••• , J4 "'1 l ..... ,.., ::" .,J 1 J t,,, ' •• ,', ),. ,1 ••••• 'l*' ., ••• , '" "fír.\ .. ')'111"""

fU lblígaciones del Tesoro, emisión de 13.500 pesetas nominales en títulos deI 5 por 100 amortizable .
n a Caja Central (Depósito) •. ,. 11 jl; "." lt " ti '1'. lj" J. 1 .

2.236 95
12.394 53
35.707 25

"l!l6.oo9 SO
11.931 00

250 00

Suma • •••••••• t 4 • , , , ••••••• ti 148.529 53-

)/{adrid 12 de julio de 1930.-El Teniente Coronel Secretario, lIdaardo Viaente.-V.· :B••: El General Presidente F. Haro.

\

- .-
En el Con eln En carrera En Pensión NTAL

Cole¡¡;lo pellslón pellslón Dote y Aelldemllls Invariable Totlllel OBNEAALpreparación mllltarea
Joóoal ~. k

,',,<>l•.. rU"I." · 74 43 27 ~ 32 9 ~ 185 339, HuéFf,ll8 • 40 48 23 26 11 ~ ,. 154
..~ es_la Huérf.oa • 11 16 4 ~ 9 3 la 53 171" Iiutrf.M. 29 39 () 19 7 lO 18 118

TOTc\LES•••••••• ~"----I-~-'---~--- -~--- ---~- -~._- --~-- --~-------100 146 60 45 59 12 28 510 510

• . , • ;. 7 ..•.. fl}'í _ .• - - . - ...•. •.. ..

Número de socios existentes en el día de la fecha
&dstencia en 12 de junio de 1930...................... 9.928

Altas. I •• , 11 ••• : *' • *' • f • ti ••••••••• It , •••••• , , • 00
Su111a. I •••••••••••• , •••••••• 9.928

Batas, Ji ...... , ••• 11 .... j •• ti ••• ., ••• " ••••••• ti • • 5
Quedan ••••• 11 ••••••• ''' ••••• ti' 9.923

Ntímero de huérfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación

-
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Canlida- ! e .

Batallones de m&ntalía Batallones de mtmtañ& ant¡da-
des des-

1 124,00 7 126,00
2 118,00 8 132,00
3 130,00 9 125,00
4- 123,Df) 10 133,00
5 132,00 11 114,00
6 129,00 12 128jO

i\t'!"

Zonas de R.eclutamieRto lCantid",- ZOllas de R.eclutamiento Cantida-
des des

1 SO,OO 30 38,00
2 27,00 31 17,00
4 20,00 32

1
26.00

9 31,00 33 ~ü;GO
H~ 32,00 35 ¡ 23;i.0:
11 62,00 36 I 22,(0
12 50,00 37 I 21,O0
13 28,00 38 I2~/~~
14 10U,30 39 ll.l"u
6 23,00 40 18;00

17 50,eO 41 1 2:.00
~B 145,00 46 ¡ 4200
~9 25,('0 4S ! Eii:..u{l

i:m 43,00 50 ! 13.00
21 26,00 !

22 3,1,00 \
24 21/00 !
:8 25,ÚU !

¡ ,
)..."'----

Regnlare'! de Tctuál1, 1••••••• , •••••• , ••• j , , • • • E,n,éO
Idem dCl Melma, 2•• j j .. .. • • • • • • .. • • • • • .. • .. • • • 154.na
Idenl de Ceuta/ :; ••••• ••••••• ••• ••• ••• ••• •. • .• 1óO,OO
Idmn de Alhucemas, 5••••••• , • • • . • • •• • • •• • •• •• 151,úO
i\lellal-la de Larache, 3 ••• , • , •••••• , ••• , • • • • • • • 4¡C10
Intervenciones de Tetnán.. • •• •• •• • • • • • • • •• • • •• 8ó,OO
Idelll de .MeJilla •••••• ,', ••• " •• , •••••••• , ••". • 49,00
Idem de Larache•••••••• , ••••••••••••• ,.,..... 56,(.0
Iden1 delRifi 4 " .. f; '" .. , "" , .. " -: • ~ , II I .. :i 3JOO
Inspección General de Intervenciones. . . ••. ••••• H\OO
Tercio t " , •••• ., • ,. ti f ., J ••••• , ti 11 •• '" , úB,tO
Compañía Disciplinaria, •••• , •••••••••••••••• \ 61500
Academia de Infantería.••••••. , , ••••••.••.•• , • 87pO
Idem General Militar., ••••••••••••• , •••• , •• , , 78,00
Colegio María Cristina.• , , • , ••• , ••• , ••• , • , • , •, • 65,UU
Escuela de Estudios Superiores •• , •• , .•. ,...... 16/00
Secciones de OrdenanzaS •••••.•••••• , •• , • •• ••• 46,00
Pagaduría de ri:aberes 6.'" Región... •• •• ••• .•. .•• 11,13
ldem de id 8.a id •• , ••••• , ••.••••••• , •••••• , • 171GO
clem de íd. La Palma..•••• ,.'... .•••••.•••••• 5,&>

Radiotelegrafía y Automovilismo •.••• , .•••. ,., 122/00Aviación Militar, ••• " ., ••••••• ,', •• "."., ,... 24'00
Guardias Ala.barderos. , ••••• , •• , •, , •••• , • , • •••• 90'oanválidos........ f ...... , ...... , ... t ...... ".. • ... ;............ 26,
Pagos directos y por abonarés tle atrae Cuerpos O

de los socios voluntarios .•••••••••.••••••.• , 280,(

---_......_......--_..------_.-,.~-~~ ..--...-..,..

Sociedad de Socorros Mutuos de clases de segunda categoría
y asimilados del Arma de Infantería

En cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 12 del re-
glamento por el que se rige esta Sociedad, se puJ:1ica a
continuación los Cuerpos, centros y dependenCIas que
han remitirlo las suotas correspondientes al :r¿aes actual.

RegimIentos Cantidades Regimientos Cantidades

1 125,74 40 157,00
2 143,00 41 127,00
3, 119,00 44 154,00
4, 165,00 45 144,00

5 145,00 46 138}:JO

6 136,00 47 146,00

7 137,00 49 144,00

3 138,00 50 159,00, 138,00 51 153,00

l' 135,00 52 158,00

12 133,00 53 139,00

13 169,00 54, 151,00

U: 135.00 55 145,00
15 146,00 56 124/00
16 143,00 57

I

125,00
17 133/00 59 263,00
18 154PO 60 ~69,oO

19 143/00 61 W.'l¡OO
20 1'10,OQ 62 161/00
21 H4/00 . 63 217,00
22 155,00 M HO/JO
23 118,00 65 15v/:O
24 126,00 66 Hi-l,vO
25 l'16/l0 67 Hn,On
26 1-13.00 70 127/00
21 123,00 71 1';3,00
28 157,00 72 140,00
29 156,00 13 136,00
30 144,Q,O 14 146.00
31 164,00 75 132,00
32 143/00 76 149/00
33 144,00 17 126,00

• :u 125,00 75 128,00
35 148,00
36 149,00
37 143100
38 139/00
39 • 13~,OO

fUW1oM. de CazAdores CAntlda- BAtallones de Cazadores Cantlda-
Alrlell des Aldea des.

1 100100 ~ ~

2 114,00 lt lt

5 115,00 ;> ) 1
9 , 117,00 :lo :lo

10 94,00 ~ :lo

17 101,00 :lo lt

1
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CENTR.OS' y DEPENDENCIAS

Los Cuerpos, C<e1ltt0ll y ikIpeudenelas qne lA continuación .. u
presan, han tlS.tlsfeeho las cuotas de los meses qne tambiú le ladil
can despues de su publlQclóu en sus eorrespotidientes <DIariolI a.
clales>.

Pagaduría de Haberes de Santa Cruz de Tened-
fe" abril .• T" I 11 ~ ••• .- ,.." .

Colegio de Huérfanos de la Guerra, de íd•••••

__luto. c.aaudlld Cazadores Cantidad MOIltafia Cantidad

32 142,00 :t '" '" :t

43 128,00 :t '" ~ :t

),

ua~ ee«iI.tfoa Y lUpettdenebUi que SI, continuación se ex
lIftSU 111m satll;fecho 1M cuot'lS del mtlll de mayo d.cspué1l

; ft la pClb1lQclóa en Al~pondiente<Diarla Oficial>.
I

l
.

Z- C...tlda.des Zonas <;antidades

~

3 16,00 34 42,00
5 38,00 42 46,00
6 39,00 43 42,00
7- 72,QO -44 43,00
8 22,00 45 32,00

15 42,00 49 35,00
23 38,00
25 10,00
26 25,00

CENTIWS y DEPENDENCIAS

Rcgllbres de Larachc¡ 4.. •••••••• o •••••••

Mella!-la del Híf, 5•••••••••••••••••••.••• '1'
Idcm de (tomara, 6. ~ .••• , ••••••••••••••••
Esruela Cl:ntral de TIro•••••••••• _.• _•..••
PerÍtl:l1f:ial'ía dí) Mahón •••••• • ••••••• ,. _•
Pagaduría de rlab~l'cs 1/" Re¡:;i611 ••• _•••• , , •
Iden1 oc la 2.t\ ídelu jo •• ~ ; 1 J _ .. t • 4 1" ti i t • , •• , •

Idenl dc<la 3~n. ídem.",." •• ~ 11 l.'" •• ". t 11 '" tll. Ii

Idem de Jn 4.11. {denl."""., ... _~,. jo,jo" ••• A'." jo'idem de Santa Cruz de Tcnerifc ., _••••••••
dem ~e .Marruecos, •••• , - . -•••.• - - , , - .•• -1

Cl\l1tlda.du

Cuerpos, cel'l.tros y dependencias que han dejado de d~
cumplimiento a cuanto preceptúa el arto 7.° del regla
mento 11,r el qu:e se rige esta Sociedad

J
en los meses

1

que también se indican.

Abril.-};lehal_la de Tetuán núm. l.

1 iffayo.-Regimiento núm. 48, :'.Iehal-la de Tetuán
número 1 y Melilla núm. 2, y Colegio de Huérfanos
de la Guerra.:

]wzio.-Regimientos núms. II. 42. 43, 48. 53 Y 63;
, ha.tallones Cuzadores nÚIDs. 4. 8 Y 12; Zonas :::;.úmE. S"

5. 6, 7, 3, 15, 23. 25. 26, 27•. 2~h 34, 42, 43, 44, 4E, 47"
Y 49; Rilgl.u:l«rcs núm. 4; :.\Iehnl-las númE. 1, 2, 5 ~. 6;
Escuda. Centrrl'1dc Tiro; I'en:tendrrría. de Mah6n; P::
gadurú:s de la primern, se¡;u'lda, tercern. y cuari:: re
g:0l1C5, ~'a:lla el'U:; de T'l1TI,:r:fe y :\I~rrueco5, y Cc;"gio
de Huérfunosde la Guerra.

N()t,l.~La PagaJurLt de la quima rcg'Gu dci.:.e {\ch'l.'.
ro, mllrzo, ahril, mayo y junio.

Madr:d 30 de junb de 1011o.~El Auxi.Har de Ca;!a.
[siilro /imé}Z{lrJ.--El cajero, Guillermo BejerO/lo.-m
Inte:rvcntor, Luis lIfo:ntero.-V.o B.Oj El teni-ente coro
nel. viqepresident-e, AngeZ ,11ar#1lel!.

:~,

1 I



17,00 peaetas
88,00 "
84,00 •
66,00 ,.

14,00pesetas
27,(1) "

28,00 "
54,00 ~

4,00 pesetas
12,00

8,00 "
24,M "

SUSCRIPCIONES

Número o~ dd. ~~'''''''.' 0,25 pesetas
Número o p1lef¡o ..t:ru&do........ 0,50 ~.

P~ " _ " O.lSO >

DEL ----

MINISTERIO DEL E.Jé:ecITo

A ~ ~O~ooclÓD LegisJativa.

SEllESTRE J :Y:adrl~ y provmclu ml ExtranJero .

AAO lt.. f :al:adrl~ 7P~ .
( ExtranJero•••••••••••••••" ••••••••••••

Al JHerlo Oficial ., Colecclón Li'gilllatlva..

SElI:EST:lUC•••••••I1>ú.drl~ "p:rovincl.u .
:E:xt:ran'erO"tli••~...H.fU~H "'t~.,••"f••

Uo.........u........ ~rld'1 'Pt'O'V~O\H*U.U"H.
Exiranjer&•• u*••"."...... JI'H.~t•• i>*u••

Al »!arlo Oficial:~

, ~ElLESTn.." ) lCadri~ y pcQTinclu. .
.( Extranle:ro &••••••••

;A1fO ) :Y:ailrl~ Y~ ..l Extranjero "'•••••••••••••••"'••••••

tI........ 1IC..::.:a========:cC.:t.:aX.========IIC.::.:a======....,

! IDIARIO OPICm, COmCIÓI!UGISUTIV A =-~~;~
tiltril, Mio 11 ~. En - lWlICll:'it
ai~ <lJ:M I<tl hapn.a~ .. '"
citadas fechas, no s.e ll«Virán nWn~
a.tra.sa.dO;$ni <le ha.ci. desctteg¡¡to~

,por .est~ ~~ ~ loa~ ."
jadas.

Los flagOS se harán por antkipa.do;
al: anunciar Jtas ¡;emesas .de fb<ndoa ,..
Gko ~, se inticará ,el n>Íim«o l
f-echa. ¡¡iJe1 resgulWiio entregado~ ~

eficina. oorre~<li:ente. .
La.s recla.m~ciones d<e número; o

pliegcs, de una. u otra publica.cién qwe
ha.yan deja..¡io de red5ir 10& set5.~

suscciptoces, .serán a.tendidas grat!:lU
mente si se hacen. en estoo plazos: Sil.
:&1 Ma4rid, las del DLUUO O]'It:;fAi. V

4entm de las dos días si&Uients.. 1iI
su fecha, y lu de la. Calecei6a 1.1
~ en igua: perioao de tiemto.
después d,e .reci:1lir el pliego ~ellic
al que no ha.ya. llegado a su poder.

En provincias y en '01 extranjero ~
ent-enderán amplia.dos lo! ~t~"
plazos en ocho dfu.s y en dO'& »ele"
I'e9PCctivamenj;e •

Dcspu&! de 1~ PWotl indi<:adOl .
aecln atendidas ~ nclanlacionM 1
p«HdOf'l si 00 ~<m~ ..
nu importe, ti. .razón d. Ot$O peMtu ca.
nÚmero del D1A12.10 Oll'ICIJiL, o pitco
dit GoleccUti Ltgirl~

1

;
~ario Oficial TOUlOil eacttaJdem!.ad08 en holandesa. PO(' trÍ4nelltt'tA. :De 1888 " i& fecha.

'l'om()I!J en~tmdeN1ados ·en ros,ticll/, a 8 pesefa,so: ..
'J,- Gel afio 1914.; 2.°. 3," Y 4-- ~e 1915; 4-- de 1918; :t.- die 19'10; '1:, !l.",
3.- Y 4.- de ros afi.()1} 19211 1922, 19231 1924. l1)'2i5. 1926, 1927. r9;3S y x~.
NJlimeroo sueltos corros!pOn<ti.enfes a los alioo 19'23 a k f~ a 0.50 pea-eta. :WOO,

Gacetas

la Administración del "Diario Oficial" ~..;"Colecclón Legislativa"
e independiente del Dep6tlito Geográfico e Hitlt6rico d-el Ej6rdto. Por cod~
Ji¡guienté, 'bOdo,s loa p~s d·e DXAlitIO OnclAL y Colecci4tl L,('matiw Y' iCttaI1W
/IIe Ire~e con 'eIlto.s, a.SUi'lttlB, as,{ 'Como illItlItm'CiOIl, sUBcti~io'n.es; gii'JO<S '1
t\lbo:n~éB. deberán dilig'irse (1,1 sefi01'T,enient,c COt'(lIllitll a.dmin.itl'l:r~d01' del ;O:WUO
OncIAL Du.. M1N1S'tlll:Rto DEl. EllilJWlTO, 'Y '1J¡() III.t t'eferido D.epó~itto.

ANUNCIOS PARTICULARES

I
;......¡.;::======111:,,::,,;11========«+;'.'========':.+:11 -::::..


